
  

Quito, noviembre 13, 2015 

Ab. Suad Manssur Villagrán 
  

  

   

  

SUPERINTENDENCIA | Superintendente a de Compañías, Valores y Seguros Promos vai anos Y SEGUROS 

    40 1001 an 
0 died La 

De mis consideraciones.- Cayuto PH 

[REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

Luego de saludar cordialmente, yo Margarita Elizabeth Paredes Pazmiño con C.!. No. 1710462472, 

en calidad de representante legal de Gigasystem Cia. Ltda. con Ruc No. 1791715187001, solicito 

a usted se actualice la nómina de socios/accionistas acorde documentación adjunta, debido al 

fallecimiento de su socio mayoritario, el ing. Alex Marcelo Lalama Flores con €.!. No. 1001478005, 

de esta forma el nuevo paquete accionario se conforma acorde el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

              

No. DECEDULA — [| SOCIO 2 ACCIONES. | 
1710462472 ELIZABETH MARGARITA 743.50 

o PAREDES PAZMIÑO - 
1726673997 MARIA JOSE LALAMA 85.50 

— A a 
1726673989 ALEX MARCELO LALAMA 25.50 

o PAREDES o - 
1726674003 JOAQUIN SEBASTIAN 85.50 

LALAMA PAREDES 

| TOTAL 00000   
Cabe mencionar que la nueva distribución de las acciones está efectuada acorde posesión 

efectiva de los herederos y registro de documentación en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Quito. 

Por su gentil atención y gestión a la presente me suscribo de usted. 

  

   Margarita Paredes? 

Gerente General 

Gigasystemn Cia. Ltda. 
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Factura: 001-002-000003905 20151701076P02432 

4 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  Escritura NS E20151701076P02432 

  ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

  

   

    

    

    

    
   

MFECHA DE OTORGAMIENTO: já DE AGOSTO DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

     

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  
  

  

OTORGANTES 

. AO A bes 
z Documento de No. Persoga que le 

Persona NombresíRezón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Maclonalidadi Calidad reprosenta 

LALAMA PAREDES MARÍA POR SUS PROPIOS 2, ECUATORÍA [MANDAN E 
Matural JOSE DERECHOS CEDULA 1726673997 NA TE | 

RR a , CESAR NENAS: 27 E. Ds j 

a e AFAVOR DE La a EN 

Persona | WombresiRazón social Tipo interviniente Documento de No, Mactonalidad | Calidad Persona que 
identidad identificación represente 

UBICACIÓN 

A a E a Parmeeula 
PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA 

0 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: * 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Heoermaro INDETERMINADA 

e TO 
uN , a 

” - 

  

  

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO
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Notario 

  

  

    
ESCRITURA No. ¡20151 17 | 01] 78 POZ4S2 

          
  

PODER GENERAL 
QUE OTORGA: 

MARÍA JOSÉ LALAMA PAREDES 
A FAVOR DE: , 

ELIZABETH MARGARITA PAREDES PAZMIÑO 
CUANTIA: INDETERMINADA | 

| 

  
DI 2 COPIAS 

3. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MEL QUINCE, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN 

CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece: MARÍA JOSÉ LALAMA PAREDES, soltera, 

por sus propios derechos. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado su documento de identidad, el mismo que en 

fotocopia debidamente certificada agrego como documento 

habilitante, y me solicita eleve a escritura pública, la minuta cuyo
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1 tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 

| registro de escrituras simvase insertar una de poder general, 

sujeto a las siguientes cláusulas: PRIMIERA.- Comparece la 

señorita MARÍA JOSÉ LALAMA PAREDES, 

nacionalidad ecuatoriana, de veinte y un años de edad, con 

A A E 

a 
o 

pe
 

¿a
na
 

soltera, de 

a
a
a
 

domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de 

A Pichincha, por sus propios, personales derechos, para conferir 

Woder general, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere en favor de mi madre la señora ELIZABETH 

12 

MARGARITA PAREDES PAZMIÑO, portadora de la cédula de 
A, 

11 A ciudadanía número uno siete uno cero cuatro seis dos cuatro siete 

13 

14 

guión dos (171046247-2), de cuarenta y cinco años de edad, de 

ocupación Empleada privada, estado civii viuda, domiciliada y 

15 

16 

residente en ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, 

17 

provincia de Pichincha, para lo siguiente: SEGUNDA.- Para gue a 

18 

nombre de la Mandante intervenga en su nombre para todo tipo 

19 

de gestiones personales y con terceros, gue impliquen y 

20 

comprometan derechos personales y patrimoniales; tome 

21 

decisiones, administre y disponga a su juicio de todos los bienes 

22 

de la mandante, en especial aquellos gue adquiere por herencia. 

TERCERA.- Para que adquiera para la otorgante toda clase de 

23 

bienes muebles o raíces, derechos y acciones y para que, tanto 

24 

estos como lo que actualmente posee, done, permute, venda O 

25 

hipotegue, en seguridad de cualquier contrato y obligaciones y los 

26 

dé en arrendamiento y anticresis; CUARTA.- Para que dé y reciba 

27 

dinero a mutuo, en anticresis o en cualquier otra forma, acepiando 

y constituyendo garantías o hipotecas y cancelándolas legado el 

28 caso; QUINTA.- Para que abra, cierre cuentas de añorros o
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cancelaciones. SÉPTIMA.- Para que, en todo caso en 

Motaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

    
   

corrientes, realice y/o termine, renueve inversio 

bancos, mutualistas, cooperativas o cualquier 

institución financiera, gire, deposite, retire sobre ellas, o 

proteste cheques, letras de cambio, libranzas u otros 

medios de pago; SEXTA.- Para que reciba dinero, 

  

que por Ley, fuere necesario, manifieste el espreso 

consentimiento de la mandante, para que celebre toda/ 
hi 

ip! 
clase de actos, acuerdos y contratos, arreglos | 

transacciones sean de la naturaleza que fuere 

OCTAVA.- Para que la represente en todo asunto 

judicial o extrajudicial que tenga pendientes en a 

actualidad o se le ofrezcan en lo sucesivo, en demana 

o defensa de sus intereses, derechos de la mandante, 

pudiendo proponer acciones civiles, laborales, penales, 

fiscales, de tránsito, inquilinato o de cualquier otra 

índole Oo naturaleza, ante cualquier autoridad 

administrativa, juzgado, tribunal dentro y fuera del país 

en cualquier instancia.- Podrá transigir; comprometer el 

pleito en árbitros y/o mediación: desistir del pleito; 

abandonar o impulsar los juicios; absolver posiciones y 

deferir al juramento decisorio; recibir la cosa sobre la 

cual verse cualquier litigio o tomar posesión de ella. 

Para éste fin se le enviste aún de las facultades 

contempladas en el artículo cuarenta y seis del Código 

de Procedimiento Civil.- Para el caso de juicio podrá
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1 sustituir este poder total o parcialmente en uno o varios 

| 
Y 
4 
+ 

A 

1 AS 
“A guarde los intereses de ésta, de modo que no sea la 

4 A 

y BA A 

2 de varios abogados de absoluta confianza de la 

3 mandataria y revocará cuantas veces sean necesarias 

4 

5 

estas sustituciones; En fin, queda envestida de todas 

las atribuciones aún de las que requieran de cláusula 

especial y expresa para que represente a la mandante y 

A 
falta de poder, la que impida el fiel cumplimiento del 

19 mismo. No obstante, con todas las facultades 

do concedidas a mi madre y Mandataria, queda autorizada 

EN expresamente para en cualquier momento en mi 
A 

12 nombre, pueda iniciar las acciones de 

13 

orden 

constitucional de derechos de protección, de garantías 

14 jurisdiccionales, Acción de Protección, Acción de 

15 Habeas Corpus, Acción de Acceso a la Información 

16 Pública, Acción por 

17 

incumplimiento, 

incumplimiento. 

Acción de 

Con las mismas facultades queda 

18 autorizada también para presentar quejas y denuncias 

19 en el orden administrativo ante cualquier y diversa 

20 entidad pública, entre otras, el Consejo de la 

21 Judicatura. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

22 

23 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de este instrumento. (HASTA AQUÍ LA 

24 MINUTA). La compareciente ratifica la minuta inserta, 

25 la misma gue se encuentra firmada por el Doctor 

26 Ramon Monard Lucero, con matrícula profesional 

27 número seis mil trescientos treinta y tres del Colegio de 

28 Abogados .de Pichincha. Para el otorgamiento de la
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presente escritura pública se observaron los 

legales del caso, y leída que le fue a la compareciente p £ 

Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando y 

incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy 

  

te.- 

MARI ÍA JOSÉ LALAMA PAREDES | 

AAA 

    

DOCTOR GONZALO ROMÁ 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO



  

PROFESIÓN O CUE i 

- ESTUDIANTE REPÚBL ICA DEL ECUADOR EXCHILLERATO 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ, 

APELLIDOS Y MOJBRES DEL PADRE ¿ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 223 ALEX MARCELO 

APELUCOS Y NOMBRES DELA MADRE Mo 172667399-7 
PAREDES PAZWINO ELIZABETH Y 

INSTRICCIÓN 

       

     

CÉDULA DE 3 
i ¡DADANI ArLUGDOS nes . LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION , LALAMA PAREDES CuUIro , MARIA JOSE : 2012-07-24 LUGAR DE NACIMIENTO EJ FECHA DE EXPIRACIÓN 

FICHINCHA 2022-07-24 QUITO 
SANTA PERISCA 

: FECHA DENACIMIENTO — ¿904.83.47 ta 
! MACIOMALIDAD rar A A - . . ! cos ¿ ECUATORIANA : AZ SA EN 

= : . => A DO 
Side CE CRT 

  

ESTADO CIVIL. SOLTERA 

  

   

  

017-0101 1720675897 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

LALAMA PAREDES MARIA. 4098 

PICHINCHA 

     
   

PROVÍNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO IÑAQUITO 4 

E 
FÉ CANTÓN Yo. PARROQUIA : ZONA 
== 
=== 

a DELA JUNTA i 

r
r
 

a
 

       



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, del PODER GENERAL QUE OTORGA: MARÍA JOSÉ 
LALAMÍIA PAREDES A FAVOR DE: ELIZABETH MARGARITA PAREDES 
PAZMIÑO, firmada y sellada en Quito, cuatro de agosto del dos mil quince.- 

  

Ie 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO! 
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F cia Leda o 

SS = 3 

et no 

Factura: 001-002-000003906 

¡0
 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701078P02433 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

   

  

  

  

  

  

          

CUANTÍA: 

(A PETICIÓN DE: / ¿ 

INOMBRESI/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE a he Lon 

CALAMA PAREDES MARÍA JOSÉ ¡POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 73 HT3SS7 

MINO ELIZABETA [PoR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 171paczaT2 

PAREDES PAZMINO ELIZABETH | REPRESENTANDO A ALEX MARCELO LALAMA PAREDES Y MARÍA JOSE CEDULA irjosez o 

  

Nombre del causante: ALEX MARCELO LALAMA FLORES 

Observaciones: 

  

  

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

 



      
Factura: 001-002-000003907 20151701076000194 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701076000194 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA, SÉPTIMA, OCTAVA, NOVENA, DÉCIMA, UNDÉCIMA Y DUODECIMA 

ACTO O CONTRATO: POSESIÓN EFECTIVA       
  

OTORGANTES 

TIPO No. 

LALAMA PAREDES MARIA PROPIOS DERECHOS . 1726673997 

SOCIAL DOCUMENTO DE 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-08-2015 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARÍA JOSÉ LALAMA PAREDES 
  N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1726673997       
  

  ¡OBSERVACIONES: 

A PAT e / 

  

e 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO
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Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

      
ESCRITURA No.|2015| 17] 01] 76| POZ433 

        
  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

QUE OTORGA: 

MOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO | 

A FAVOR DE: ¡ 

HEREDEROS DE ALEX MARCELO LALAMA FLORES | | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 12 COPIAS 

S.6. | 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, y en atención a la petición presentada por: la 

señorita MARÍA JOSE LALAMA PAREDES, soltera, por sus propios 

derechos; y, la señora ELIZABETH MARGARITA PAREDES PAZMIÑO, 

viuda, por sus propios derechos y además en su calidad de madre y 

representante legal de su hijos menores de edad ALEX MARCELO 

LALAMA PAREDES Y JOAQUIN SEBASTIAN LALAMA PAREDES, 

solteros, en el ejercicio de la patria potestad; en calidad de hijos y cónyuge 

sobreviviente, respectivamente, del mencionado causante, lo cual se justifica 

con las partidas de defunción, matrimonio y de nacimiento que se adjuntan 

"EN EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y 

  



1 

19 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN El NUMERAL DOCE, DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADA A LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

  

viuda por sus propios derechos y además en su calidad de madre y 

represehtante legal de su hijos menores de edad ALEX MARCELO 

LALAMA PAREDES Y JOAQUIN SEBASTIAN LALAMA PAREDES, 

solteros, en el ejercicio de la patria potestad; en calidad de hijos y cónyuge 

sobreviviente, respectivamente. Las comparecientes declaran ser 

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad, a quienes de 

conocer doy fe y al efecto instruidas por mi sobre la responsabilidad que 

tienen de decir la verdad DECLARAN.- A).- Que somos hijos y cónyuge 

sobreviviente respectivamente, del causante señor ÁLEX MARCELO 

LALARMA FLORES, el mismo que falleciera el veinte y seis (28) de julio del 

dos mil quince (2.015), en la parroguia San Antonio, ciudad y cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura, sin otorgar testamento alguno. B) Que lo afirmado se 

ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que se 

incorporan en esta acta POR LO QUE CUMPLIDO TODOS LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA QUEDA 

CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROÍINDIVISO DE LOS BIENES 

DEL CAUSANTE SEÑOR ALEX MARCELO LALAMA FLORES, a favor de 

sus herederos sus hijos MARÍA JOSE LALAMA PAREDES, ALEX 

MARCELO LALAMA PAREDES Y JOAQUIN SEBASTIAN LALAMA 

PAREDES, y como cónyuge sobreviviente la señora ELIZABETH 
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libros correspondientes y que se encuentran a su cargo para la colebjf áción 

de la presente diligencia notarial, se han observado y cumplido os cad | 

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así lo reguiere y 

demanda, leída que fue esta por mí el Notario integramente a las 

comparecientes, estas se afirman y se ratifican en todo su con para 

constancia firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual do 

fe.- ! 

    

ELIZABETH MARGARITA PAREDES PAZMIÑO 

CO. NEAL AU 

  

DOCTOR GONZALO.ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO



Dr. Ramón Monaró Lucero 
18 de Septiembre E4-76 y Av. Amazonas 

Edif. Álamo 6to. Piso, Of: 602 

2224 -362 / 2505-168 

099-870-6420 

SEÑOR NOTARIO: 

íNosotros, ELIZABETH MARGARITA PAREDES PAZMIÑO, portadora de la cédula 

ide ciudadanía número uno siete uno cero cuatro seis dos cuatro siete guión dos 
(171046247-2), de cuarenta y cinco años de edad, de ocupación Empleada privada, 
. stado civil viuda; por mis propios y personales derechos y en calidad de madre de 
familia y representante legal de mis dos hijos menores de edad de nombres: ALEX 
MARCELO LALAMA PAREDES, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

lete dos seis seis siete tres nueve ocho guión nueve (172667398-9), de diecisiete años 
edad; y, JOAQUÍN SEBASTIÁN LALAMA PAREDES, portador de la cédula 

    

  

    

      

   467399-7), de veinte y un años de edad, de ocupación estudiante, de estado civil 

a, por mis propios y personales derechos. Todas de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliadas en esta ciudad de Quito; legalmente capaces, ante usted libre y 
voluntariamente comparecemos y decimos: 

¿ 
i | 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: | 
F 
f 

Declaramos bajo juramento que, mi cónyuge y nuestro padre ALEX MARCELO 
LALAMA FLORES, falleció el día veintiséis de julio: del dos mil quínce en la ' 
provincia de Imbabura, cantón Ibarra, parroquia San Antonio, sin otorgar testamento; de : 
ello, adjuntamos la partida de defimción. Además declaramos que MARÍA JOSÉ ' 
LALAMA PAREDES, ALEX MARCELO LALAMA PAREDES y JOAQUÍN 
SEBASTIÁN LALAMA PAREDES somos herederos del causante. Declaramos 
también que la cónyuge sobreviviente y/o viuda es ELIZABETH MARGARITA 
PAREDES PAZMIÑO. Hasta aquí nuestra declaración. Adjuntamos partidas 
correspondientes y acta de defunción. 

SEGUNDA.- PETICIÓN: 

Con esta declaración y antecedente, con los referidos instrumentos, en la calidad que 
comparecemos, solicitamos a usted, teniéndose por suficientes habilitantes los 

instrumentos agregados y referidos anteriormente, para que en Ácta Notarial de acuerdo 
con lo estipulado en los artículos 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y 

por el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial que en Acta Notarial se conceda LA 
POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO, de todos los bienes hereditarios dejados por 
el causante ALEX MARCELO LALAMA FLORES, a favor de MARÍA JOSÉ 
LALAMA PAREDES, ALEX MARCELO LALAMA PAREDES y JOAQUÍN 
SEBASTIÁN LALAMA PAREDES; y, de ELIZABETH MARGARITA 
PAREDES PAZMIÑO en calidad de cónyuge sobreviviente, sin perjuicio de los 
derechos de terceros. La presente declaración, sírvase hacer constar en Acta Notarial, 
extendiéndonos las copias de esta, para los fines legales consiguientes. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

 



    

   
   
   

  

   

  

   

    

    

18 de Septiembre E4-76 y Ap.Afnazohas 4 
Edif. Álamo 6to. Piso! Of. 602. 

2224 -362,/, ¿0 -168 
99. sy 

Dr. Ramón sent 

El trámite que se debe dar a la presente está estipulado en el Art. 18 numeral 12 de 
Ley Notarial, concordante con los Arts. 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil. É 

Documentos que adjunto: Partida de defunción del causante ALEX MARCELG 
LALAMA FLORES; las partidas de nacimiento de MARÍA JOSÉ LALA 

PAREDES, ALEX MARCELO LALAMA PAREDES y JOAQUÉN SEBASTIA 
LALAMA PAREDES; y, el acta de matrimonio de ELIZABETH MARGARIÉ 

PAREDES PAZMIÑO coro cónyuge sobreviviente. 

Po, 
pss É hoj / 

AE ¿ 

DR. RAMÓN MONARD LUCERO 
MAT, PROF: 6333 C.A.P. 
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CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-080-000419-64 en ECUADOR, provincia 

de PICH INCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 27 DE JULIO DE 2018, está 

inscrita) el registro de defunción de: | 
| | 
| ¡ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LALAMA FLORES ALEX MARCELO. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 51 años. 
| | 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del IMBABURA, cantón ae 

parroquia SAN ANTONIO, 26 DE JULIO DE 2045. 

CAUSA DE LA MUERTE: SUCESO DE TRANSITO , DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

DRA. GRACIELA VISCAINO COD. 93-16. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ELIZABETH M PAREDES PAZMINO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MARCELO LALAMA.. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: LAURA PIEDAD FLORES. 

Institución que solicita la inscripción: PARQUES MONTEOLIVO . Nombres y Apellidos de quien solicitó 

la inscripción: SEGUNDO LUIS PILAGUINGA AMBAS, cédula/pasaporte No. 1704953247, 

nacionalidad ECUATORIANA. 
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! . impr eso por SALDAS, QUITO, 27 DE JULIO DE 2015 
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Lugar y Fecha de Defunción: 
IBARRA, 26 DE JULIO DE 2015 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

   
      

     

   

PARTIDA DE NACIMIENTO 

HKARA RARA RARA RARA RARA CÉRTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: 
IA A Del Canton QUITO RARA AA AR RRA RAR 

co4respondiente a 1994 Tomo 4-C Pagina 252 , Acta 2924 ; consta 

la inscripcion de: LALAMA PAREDES MARIA JOSE | 

nacifio en: SANTA PRISCA , anton QUITO AAA AA RAR RARA RAR * 

Provincia de PICHINCHA***4**; el AS IETE de ABRIL *** de MIL 

NOVECA 

naciontalidad ECUATORIANAF*****X* ;¿ y de: PAREDES PAZMINO ELIZABETH M 

¿BENTOS NOVENTAICUATRO ¿HIJA de: LALAMA FLORES ALEX MARCELO | 

| 

nacionalidad ECUATORTANA+* AHHH | 

QUITOR FAR RARARARARAR 2, 30 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 172667399-7 

DELEGADO/A DET. DTRECTOR/A PROVINCIAL 
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correspondiente a 1998 Tomo 17-E Pagina 329 , Acta 07505 

la inscripcion de: LALAMA PAREDES ALEX MARCELO 

NOVECIENTOS NOVENTAIOCHO * ¿HIJO de: ALEX MARCELO LALAMA FLOREB 
nacionalidad ECUATORIANA****%x*x* ; y de: ELIZABETH M PAREDES PAZMIÑ 

nacionalidad ECUATORIANA****kxkx. | 

QUITO AAA RARRARAR a, 20 de AGOSTO ** del 2013. 

PREG, LOR/A "PROVINCIAL 
Lisa + 

   



      

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

    

  

ERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez *FFFARAAARAARAA RARA RAR 
BEXARRARARARARARARARRARARKAA RA KA AR Del Canton QUITO? +AFRAAARAA RARA AAA AER 

cprrespondiente a 2005 Tomo 3-B Pagina 144 , Acta 912 ¿7 consta 

A inscripcion de: LALAMA PAREDES JOAQUIN SEBASTIAN 

ke nadido en: CHIMBACALLE , Canton: QUITO o 
Dropincia de PICHINCHA****x**; el VEINTIDOS * de FEBRERO * del DOS MIL 

UNO POSO OOO AAA ¡HTJO de: ALEX MARCELO LALAMA FLORES | 
pe naciónalidad ECUATORIANA*****kxx y de: ELTZABETH MARGARITA PAREDES 

nacionalidad ECUATORIANA*+***x*x*Rx, => 

QUITO ARARAR ARA RÁ AA a, 

! 

20 de AGOSTO ** del 2013. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

1 ¿DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN     CEDULA DE pr 

nes 
LALAMA PAREDES 
MARIA JOSE 

LUGAR DE NACIMIENTO 
FICHIMCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO — 4960.04.17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO CIVIL 
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MI       
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047- 9101 1720072997 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LALAMA PAREDES MARIA JOSE 
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INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y ROMBRES DEL PADRE e 

LALATIA FLORES ALEX MARCELA 
APELUIDOS Y NOMBRES DELA NED 

PAREDES PAZIINO paa 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIOS 

QUITO 
2012-07. 24 

ECHA DEE 

2022-07-24 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA, 
del ACTA MOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA QUE OTORGA: NOTARIA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE: HEREDEROS 
DE ALEX MARCELO LALARÍA FLORES, firmada y sellada en Quito, cuatro de 

agosto del dos mil quince.- 

 



  

    

No 028 3 9089 o E . E ez o REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
     

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inseripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 74317 
miércoles, 12/08/2015, 12:50:46 

   EL REGÉ OR 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

  

vor deleración Seca Rasnlarián on 

Causante (s) 

Señor: ALEX MARCELO LALAMA FLORES.- 
Beneficiario (s) 

Sus hijos: MARÍA JOSE LALAMA PAREDES, ALEX MARCELO LALAMA PAREDES y JOAQUIN 
SEBASTIAN LALAMA PAREDES, los dos últimos menores de edad legalmente representados por su madre; 

y, la señora: ELIZABETH MARGARITA PAREDES PAZMIÑO, en calidad de cónyuge sobreviviente con 
derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 
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